
  

Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

ACTA DE  LA JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL FIJADA CON  CARÁCTE  R   
EXTRAORDINARIO Y URGENTE E  L DÍA   23   DE   DICIEMBRE   DE 2025  

SEÑORES ASISTENTES:

ALCALDESA-PRESIDENTA  SUSTITUTA:  DOÑA  VANESSA  MARISCAL 
HERRERA

CONCEJALES TENIENTES DE ALCALDE 

DOÑA JUANA POZO VILLA

DON JOSÉ CARLOS COCA SAN MATÍAS

NO ASISTE: DON CARLOS JAVIER PELÁEZ RIVERA

SECRETARIA-INTERVENTORA: DOÑA PATRICIA RIVERO CAÑADAS

En la Villa de El Carpio, siendo las diez horas y doce minutos del día veintitrés 
de diciembre de dos mil veinticinco, se reúnen, los señores/ras arriba referenciados/as al 
objeto  de  celebrar  sesión Extraordinaria  y  Urgente de  la  Junta  de  Gobierno  Local, 
convocada  para  este  día,  bajo  la  Presidencia  de Doña  Vanessa  Mariscal  Herrera  y 
asistidos  de  mí,  la  Secretaria-Interventora  del  Ayuntamiento,  Doña  Patricia  Rivero 
Cañadas.

Comprobado el quórum necesario para la válida constitución y celebración de la 
Junta,  se  declara abierta  la  sesión pasándose al  estudio de los  siguientes  puntos del 
Orden del Día:

1.- DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN

Tras la explicación sobre la urgencia de la sesión se acuerda el carácter urgente 
de la misma.
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2.   APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 14 DE 
OCTUBRE DE 2025. GEX 5847/2025.

Visto el borrador del acta de la sesión citada, los señores asistentes la aprueban 
por unanimidad.

3. RESOLUCIÓN DE PROGRAMAS DE AYUDAS A PYMES Y AUTÓNOMOS 
2025. GEX 5835/2025. 

 

Se procede a dar lectura a la propuesta formulada por el técnico municipal, 
advirtiéndose que tres solicitudes cumplen con los requisitos pero exceden del crédito 
establecido en las bases para el programa.

Por ello, en virtud de la base SÉPTIMA de ambas convocatorias, propone 
Alcaldía incoar expediente de transferencia de crédito de la siguiente forma:

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación 

Presupuestaria

Descripción Euros

4321 48201 SUBVENCIONES PARA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA

1500

3371 48000 SUBVENCIONES Y AYUDAS PARA 

EMPRENDIMIENTO DESORROLLO ECONÓMI

2600

TOTAL GASTOS 4100

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación 

Presupuestaria

Descripción Euros

4590 13000 EDIFICIOS VARIOS-PERSONAL LABORAL 2600
3200 13000  LIMPIEZA COLEGIOS: P.LABORAL 1500

TOTAL GASTOS 4100
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Se  informa  por  la  secretaría  intervención  favorablemente  la  propuesta  dada  la 

disponibilidad de crédito y el cumplimiento de las normas contenidas en el TRLRHL y la no 

afectación a la estabilidad presupuestaria de la propuesta.

Así,  resuelve  Alcaldía  aprobar  la  transferencia  de  créditos  para  dotar  las 

correspondientes partidas y proceder a la continuación del  expediente.  Se indica que deberá  

incluirse en el libro de decretos el presente punto.

Tras votación, se aprueba la concesión de las ayudas a los siguientes interesados, 
por valor de 500 euros cada una:

CAPRIBOD CONSULTING SL     500,00€

FLORES GARCIA MARIA    500,00€

ESTEBAN PUENTES MANUEL    500,00€

GARRIDO SIRVENT FRANCJSCO JAVIER    500,00€

MARISCAL POZO ESPIRITUSANTO    500,00€

MORENO HERRERA L.MIGUEL    500,00€

JURADO LOZANO AGUEDA MARIA    500,00€

FERNANDEZ QUIROS MARIA BEGOÑA    500,00€

MONTORO MUÑOZ FATIMA    500,00€

LEON DOMINGUEZ RAFAEL    500,00€

LEON SANCHEZ ESTEFANIA    500,00€

MUÑOZ PEREZ MARIA DEL ROCIO    500,00€

DENTAL POLICLINICA Y SERVICIOS SL    500,00€

GUTIERREZ DIAZ INMACULADA    500,00€

SEYER TODO CONSTRUCCION SL    500,00€

MONTORO SOLIS MANUELA    500,00€

ORDEN CARDENAS EMILIO    500,00€

ORDEN ERENA MANUEL DAVID    500,00€

PORCUNA RIZOS JESUS    500,00€
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MUÑOZ MARQUEZ ROCIO    500,00€

PEREZ RIZOS JUAN CARLOS    500,00€

COCA RUEDA ANDRES    500,00€

CGM-SUR ASESORES SLL    500,00€

QUAESTOR INRTEND.INDUSTRIAL SLU    500,00€

SUPERMERCADO DIA MONTY ONUBA SL    500,00€

OBRAS Y SERVICIOS LOPEZ GAMEZ    500,00€

LEON BUENOSVINOS MARIA DEL PILAR    500,00€

AEMA EL CARPIO SCA    500,00€

ORDEN SIRVENT MANUELA    500,00€

GAVILAN GOMEZ GUADALUPE      500,00

ESCUELA INFANTIL ILUSION ESP    500,00€

LOPEZ SIRVENT IRENE    500,00€

DICASSA PROYECTOS INTEGRALES SL    500,00€

MADRID MORENO DANIEL    500,00€

GARCIA RIVERA MANUELA 500,00€

BENAVIDES MUÑOZ FRANCISCO    500,00€

HUSSAIN SHAH WAJID    500,00€

ONDOÑO RODRIGUEZ JUAN ANGEL    500,00€

GHERVA AUTOMOCION SL    500,00€

PEREZ POZO ISABEL SOLEDAD    500,00€

CUADRADO LORENTE GUILLERMO    500,00€

ALONSO GARCIA RAFAEL    500,00€

RUIZ BENAVIDES JOSE ANTONIO    500,00€

BELMONTE CARRILLO ANGEL LUIS    500,00€

LORA ROMERO PEDRO ANGEL    500,00€

CARDENAS LARRUBIA GLORIA    500,00€

GAITAN EXPOSITO RAMON    500,00€

MONTORO MUÑOZ ANTONIO    500,00€

MUÑOZ MOYANO FRANCISCA JOSEFA    500,00€
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PANADERIA EL GORRION SLL    500,00€

REGALON MONTORO PEDRO    500,00€

FERNANDEZ JURADO CRISTOBAL    500,00€

FERNANDEZ HERRERA CRISTOBAL ANTONIO    500,00€

LORA FERNANDEZ PEDRO ANGEL    500,00€

MEDINA HIDALGO ROCIO    500,00€

DIAZ CAÑAS FEDERICO    500,00€

CASTILLO MORENO MARIA DE LA CABEZA    500,00€

                BENAVIDES MONTORI ELENA 500,00 €

MUÑOZ REQUENA JUAN LUIS    500,00€

MESA POZO JULIA    500,00€

TORRES ARANDA ANTONIA MARIA    500,00€

RODRIGUEZ HERRERA FRANCISCO ALFONSO    500,00€

GARCIA RIVERA FRANCISCO JAVIER    500,00€

SENDRA ZURITA LUIS MIGUEL    500,00€

PERABAD MORENO MIGUEL DAVID    500,00€

MARTINEZ NUÑEZ ROCIO PASTORA    500,00€

GAITAN  HERRERA ALBERTO    500,00€

GAVILAN MOLINA JUAN    500,00€

MUÑOZ GAITAN JUAN LUIS    500,00€

TERUEL MUÑOZ SERGIO    500,00€

GAVILAN LEON JOSE ANTONIO    500,00€

MUÑOZ SALAMANCA JUAN SALVADOR    500,00€

HERRERA RUIZ MARIA FUENSANTA    500,00€

LOPEZ PERABAD LUCIA FRANCISCA    500,00€

LEON LOPEZ INMACULADA    500,00€

GOMEZ PASTOR INMACULADA    500,00€

ASISTEL EL CARPIO SL    500,00€

SANCHEZ RAMIREZ VIRGINIA    500,00€

RETERIMA 369 SL    500,00€
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RESPEYMA SL    500,00€

HERFUSA TEXTIL SL    500,00€

GRAFI AUTO HERMANOS LORENTE    500,00€

MANTENIMIENTO INDUSTRIAL LUAN SL    500,00€

CANTARERO DIAZ ANA MARIA    500,00€

SERVCICIOS AGRICOLAS JURADO CARDENAS 500,00 €

GAHE ANDALUCIA SL    500,00€

RODRIGUEZ HIDALGO DOLORES ANGELA    500,00€

MARTINEZ EXPOSITO ARANZAZU    500,00€

RF REPRESENTACIONES SL    500,00€

ALCUDIA IZQUIERDO RAFAEL ANGEL    500,00€

DE LA FUENTE GARRIDO SL    500,00€

COMERCIAL YOBEDA SL    500,00€

MUÑOZ MUÑOZ AROA   500,00€

HERMANOS MARIN MONTERO    500,00€

CARMONA BOTIAS PEDRO JOSE    500,00€

MALAGON MARTINEZ LARA MARIA    500,00€

SANCHEZ AGREDA FELISA EULALIA    500,00€

TALLERES PUENTE GARCIA SL    500,00€

GONZALEZ GARCIA RAFAEL   500,00€

SOLIS ZURITA PEDRO   500,00€

SOLIS DE LA FUENTE PEDRO     500,00€

IMPRENTA EL CARPIO SL    500,00€

PASTOR TORRES FRANCISCO     500,00€

El  presente  acuerdo  será  publicado  en  el  tablón  de  edictos  municipal  con 
indicación de que es firme en vía administrativa y contra él caben recurso potestativo de 
reposición y recurso contencioso administrativo.
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4.  RESOLUCIÓN  DE  PROGRAMAS  DE  AYUDAS  AL EMPRENDIMIENTO 
2025. GEX 5835/2025.

 

Se procede a dar lectura a la propuesta formulada por el técnico municipal, 
advirtiéndose que una solicitud cumple con los requisitos pero excede del crédito 
establecido en las bases para el programa.

Por ello, se remite al acuerdo adoptado en el punto anterior por Alcaldía, 
habiéndose dotado de crédito la partida.

De esta manera, por unanimidad en la votación, se conceden las siguientes 
ayudas:

GONZALEZ GARCIA RAFAEL 2.600,00€

MALAGON MARTINEZ LARA MARIA 2.600,00€

BENAVIDES MONTORI ELENA 2.600,00€

       FLORES GARCIA MARIA 2.600,00€

MONTORO SOLIS MANUELA 2.600,00€

CARMONA BOTIAS PEDRO JOSE 2.600,00€

JURADO LOZANO AGUEDA MARIA 2.600,00€

      LORA FERNANDEZ PEDRO ANGEL 2.600,00€

TORRES ARANDA ANTONIA MARIA 2.600,00€

BENAVIDES MUÑOZ  FRANCISCO 2.600,00€

ONDOÑO RODRIGUEZ JUAN ANGEL 2.600,00€

El  presente  acuerdo  será  publicado  en  el  tablón  de  edictos  municipal  con 
indicación de que es firme en vía administrativa y contra él caben recurso potestativo de 
reposición y recurso contencioso administrativo.

5.-  INSTANCIAS VARIAS.

5º.1.- EXPTE GEX 2533/2024.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
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solicitando el traspaso de la licencia de apertura del local llamado ………., situado en 
………...  de la  localidad,  a  ………. con DNI …………., los  señores asistentes,  por 
unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de …………..

Del presente acuerdo se dará traslado a los interesados y al  Departamento de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.2.- EXPTE GEX 6293/2024.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando que tras habiendo realizado el  asfaltado de la calle ……...,  se forma una 
balsa de agua en el semisótano de su vivienda con las lluvias por lo que solicita solución 
a dicho problema, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría 
absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan solicitar 
informe técnico.

5º.3.- EXPTE GEX 6567/2024.- Vista la instancia presentada por ………. con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando habiéndose concedido la licencia de apertura del local llamado ……….. a 
nombre de ………... con DNI ………….., solicita el cambio de titularidad de la licencia 
de  apertura  del  citado  local  a  su  nombre,  por  fallecimiento  del  mismo,  los  señores 
asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de 
miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de……….

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado  y  al  Departamento  de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.4.- EXPTE GEX 291/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando habiéndose concedido la licencia de apertura del local destinado a bar con 
cocina situado en …………... a nombre de …………. con DNI ………….., solicita el 
cambio  de  titularidad  de  la  licencia  de  apertura  del  citado  local  a  su  nombre,  por 
arrendamiento del mismo, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
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mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de ………...

Del presente acuerdo se dará traslado a los interesados y al  Departamento de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.5.- EXPTE GEX 292/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………...  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando el cambio de titularidad del local destinado a bar, situado en ………... de la 
localidad,  a  nombre  de  ………..  con  DNI  …………..  y  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones en ………….. de la localidad, los señores asistentes, por unanimidad, lo 
cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este 
órgano, acuerdan acceder a la petición de ………...

Del presente acuerdo se dará traslado a los interesados y al  Departamento de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.6.- EXPTE GEX 3256/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  …………...  de  …………., 
solicitando que se valore la posibilidad de sustituir los bolardos que hay instalados en la 
………….., por una señal vertical informativa que indique la restricción de acceso, pero 
permita el paso de vehículos autorizados o casos justificados. Visto el  informe de la 
Policía  Local,  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual  representa  la  mayoría 
absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a 
la petición de………...

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.7.- EXPTE GEX 3416/2025.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  …………..  de  la  localidad, 
solicitando que se señalice en la ……….., en la acera de enfrente de su vivienda para 
que no aparquen coches, ya que impiden usar la acera. Visto el informe de la Policía 
Local, en el que se informa que no se estima conveniente que se conceda lo solicitado, 
que para solucionar el problema se intensificarán las patrullas policiales por la zona, los 
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señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder a la petición de 
………….., en los términos del informe emitido por la Jefatura de Policía Local. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.8.- EXPTE GEX 4283/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en …………. de …………., actuando 
en calidad de propietario de la empresa ………..., exponiendo que el 26 de mayo de 
2025, se llevó a cabo un registro a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de El 
Carpio,  en  el  que  se  solicitaba  el  corte  de  calle  para  la  instalación  de  un  castillo 
hinchable en día 1 de junio de 2025 en …………...; Que a dicha solicitud, no se recibió 
respuesta por parte del Consistorio, ni de ningún cargo para la autorización del mismo; 
Que tras la no contestación, no se llevó a cabo la instalación del castillo hinchable, para 
no proceder al corte de calle; Que el día 28 de agosto de 2025, se pone a disposición del 
interesado, una carta de pago en la que se debe abonar la cantidad de 60 euros debido a 
la solicitud de dicho corte, siendo abonada el día 2 de septiembre de 2025. Solicita que,  
tras no recibir  contestación en la  que se procediese al  corte  de calle y por ende no 
efectuar la acción solicitada, se proceda al reintegro de la cantidad ingresada en concepto 
del  corte de calle.  Visto el  informe de la Policía Local  en el  que se informa que el 
mencionado  corte  se  llevó  a  efecto,  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual 
representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  que  componen  este 
órgano,  acuerdan  no  acceder  a  la  petición  de………..,  en  los  términos  del  informe 
emitido por la Jefatura de Policía Local. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.9.- EXPTE GEX 4288/2025.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  …………..  de  la  localidad, 
solicitando reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, en ………….. Visto el 
informe de la Policía Local,  en el  que se informa que se estima conveniente que se 
conceda lo solicitado, con la pintada de 3,5 metros lineales y con la instalación de la 
correspondiente señalización vertical, con número de matrícula …………., los señores 
asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de 
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miembros que componen este órgano, acuerdan pedir informe a la Policía Local sobre si 
está  colocada  la  placa  de  personas  con  movilidad  reducida  y  de  la  operatividad  de 
aparcamiento  en  los  dos  acerados  de  la  citada  calle,  así  como  solicitar  informe  a 
Recaudación  sobre  la  titularidad  de  la  placa  de  cochera  asociada  al  domicilio  del 
interesado.

5º.10.- EXPTE GEX 4305/2025.- Vista la instancia presentada por …………... con DNI 
………...  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando ante la negativa a la solicitud de plaza de aparcamiento, se dirige al centro de  
valoración para hacer consulta de dicha situación, refiriéndole que dicha negativa no 
procede ya que la ………….. es del …….% otorgado por …………..., razón por la que 
no tiene acceso a ningún vehículo adaptado, pero no limita la posesión de vehículo con 
conductor,  por lo que solicita se vuelva a revisar dicho expediente.  Visto el  informe 
emitido por la Policía Local, en el que se informa que se ratifica con el informe anterior 
emitido,  siendo  éste  desfavorable,  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual 
representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  que  componen  este 
órgano,  acuerdan  no  acceder  a  la  petición  de……….,  en  los  términos  del  informe 
emitido por la Jefatura de Policía Local. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.11.- EXPTE GEX 5228/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, junto a su domicilio. Visto 
el informe emitido por la Policía Local, en el que se informa que se estima conveniente 
conceder la pintada de 4 metros de bordillo azul y la instalación de la correspondiente 
señalización  vertical,  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual  representa  la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de………..., en los términos del informe emitido por la Jefatura de 
Policía Local. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.
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5º.12.- EXPTE GEX 5511/2025.- Vista la instancia presentada por …………... con DNI 
…………... y domicilio a efectos de notificaciones en ……….. de ……..., solicitando 
reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, de 2 metros lineales en ………. de la 
localidad. Visto el informe emitido por la Policía Local, en el que se informa que se 
estima conveniente conceder la pintada de 2 metros de bordillo azul en ……...,  a la 
altura de del número ……..., los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de …………., en los términos del informe emitido por la Jefatura 
de Policía Local. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.13.- EXPTE GEX 5832/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………...  de  la  localidad, 
solicitando reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, de 3 metros lineales en 
…………. de la localidad. Visto el informe emitido por la Policía Local, en el que se 
informa que se estima conveniente conceder la pintada de 4 metros de bordillo azul en 
………….. y la instalación de la correspondiente señalización vertical, con número de 
matrícula  …………..  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual  representa  la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de……….., en los términos del informe emitido por la Jefatura de 
Policía Local. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.14.- EXPTE GEX 5879/2025.- Vista la instancia presentada por ………….. con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………..  de  la  localidad, 
solicitando reserva de espacio en la vía pública, pintada amarilla, de 2,5 metros lineales, 
1 metro por encima y 1,5 metros por debajo del vado permanente con número de placa 
……..., en ………... de la localidad. Visto el informe emitido por la Policía Local, los 
señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que componen este órgano, acuerdan dejar pendiente de estudio.
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5º.15.- EXPTE GEX 5909/2025.- Vista la instancia presentada por ………. con DNI 
……….. y domicilio a efectos de notificaciones en ……….. de la localidad, solicitando 
el fraccionamiento del expediente ………... Visto el informe emitido por Tesorería, los 
señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número 
legal  de  miembros  que  componen  este  órgano,  acuerdan  acceder  a  la  petición  de 
………..

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada  y  al  Departamento  de 
Recaudación a los efectos oportunos.

5º.16.- EXPTE GEX 5989/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………...  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando que se tomen las medidas oportunas con los problemas de los pájaros de la 
higuera del ……….. en la …………., los señores asistentes, por unanimidad, lo cual 
representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  que  componen  este 
órgano, trasladan a……...,  que se ha requerido al  propietario del citado inmueble, el 
recordatorio del deber de conservación que tiene con la propiedad.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado  y  al  Departamento  de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.17.- EXPTE GEX 6004/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
…………. y domicilio a efectos de notificaciones en ……….. de …………., solicitando 
que el arreglo de su vivienda, propiedad de este Ayuntamiento en ……….. de ………..., 
o bien el arreglo a cuenta de alquiler ya que la vivienda presenta grandes grietas, los 
señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que componen este órgano, acuerdan dejar pendiente de estudio.

5º.18.- EXPTE GEX 6006/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………...  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………...  de  la  localidad,  en 
representación de los vecinos de la …………. y …………. firmantes que constan en la 
instancia adjunta, solicitando se requiera a los titulares del inmueble sito en …………., 
edificio abandonado en construcción en el cual se está produciendo una acumulación de 
restos  de  palomas,  tanto  de  sus  cadáveres  como  de  excrementos  y  que  por  esta 
circunstancia  se  produce  un  riesgo  para  la  salud  pública.  Puestos  estos  hechos  en 
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conocimiento de la Consejería de Sanidad de la Junta de Andalucía y remitiendo éstos la 
competencia a la Corporación Municipal, solicitan que se adopten las medidas higiénicas 
necesarias para corregir la situación descrita, los señores asistentes, por unanimidad, lo 
cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este 
órgano,  acuerdan  trasladan  a  ………….,  que  se  ha  requerido  en  tres  ocasiones  al 
propietario del citado inmueble, el recordatorio del deber de conservación que tiene con 
la propiedad. 

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada  y  al  Departamento  de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.19.- EXPTE GEX 6072/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando la instalación de badenes o resaltos en ………... para impedir la circulación a 
una velocidad excesiva y peligrosa. Visto el informe emitido por la Policía Local, en el  
que informa que debido a la orografía de la vía no se estima conveniente que se conceda 
lo  solicitado,  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual  representa  la  mayoría 
absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder 
a la petición de……….., en los términos del informe emitido por la Jefatura de Policía 
Local.  

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.20.- EXPTE GEX 6150/2025.- Vista la instancia presentada por …………... con DNI 
………. y domicilio a efectos de notificaciones en ………... de la localidad, solicitando 
el cambio de titularidad del local destinado a bar, situado en ……….. de la localidad, a 
nombre de ………... con DNI ……………. y domicilio a efectos de notificaciones en 
……….. de la localidad, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de………..

Del presente acuerdo se dará traslado a los interesados y al  Departamento de 
Urbanismo a los efectos oportunos.
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5º.21.- EXPTE GEX 6249/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………...  de  la  localidad, 
solicitando reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, de 2 metros lineales, en 
………....  Visto el  informe de la  Policía  Local,  en el  que se informa que se estima 
conveniente que se conceda lo solicitado, con la pintada de 2 metros lineales de bordillo 
azul a la altura del número 4, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa  
la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de ……….., en los términos del informe emitido por la Jefatura de 
Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.22.- EXPTE GEX 6253/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………. y domicilio a efectos de notificaciones en ………. de la localidad, solicitando el 
cambio de titularidad del local destinado a bar, situado en ……….. de la localidad, a 
nombre de ………….. con DNI …………. y domicilio a efectos de notificaciones en 
………. de la localidad, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de…………..

Del presente acuerdo se dará traslado a los interesados y al  Departamento de 
Urbanismo a los efectos oportunos.

5º.23.- EXPTE GEX 6271/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………. y domicilio a efectos de notificaciones en …………. de la localidad, actuando 
en calidad de representante de la…………. con CIF ………... y domicilio a efectos de 
notificaciones en ………... de la localidad, solicitando la instalación de bolardos, frente 
a la entrada de la cochera debido a los continuos episodios para entrar y salir  de la 
misma de manera fluida. Los reiterados aparcamientos y paradas en líneas amarillas, 
suponen  entorpecer  el  paso  de  vehículos,  de  forma  que  dificulta  las  maniobras, 
resultando imposible salir hacia el sentido de la marcha de la calle. Visto el informe de la 
Policía Local, en el que se informa que en el lugar reseñado supondría un obstáculo y un  
riesgo de colisión para los usuarios de la vía, no siendo conveniente la instalación de 
bolardos, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta 
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del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder a la 
petición de…….., en los términos del informe emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.24.- EXPTE GEX 6289/2025.- Vista la instancia presentada por ………. con DNI 
………. y domicilio a efectos de notificaciones en …………. de la localidad, solicitando 
reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, en …………... Visto el informe de la 
Policía  Local,  en  el  que  se  informa  que  se  estima  conveniente  que  se  conceda  lo 
solicitado, con la pintada de 2 metros lineales de bordillo azul a la altura del número 
…..., los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del 
número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de 
……….., en los términos del informe emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.25.- EXPTE GEX 6300/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ……... de ………..., actuando en 
calidad  de  representante  de  la  empresa  ………...,  solicitando  la  anulación  de  la 
liquidación  ………. por  el  pago  de  tasas  de  una  declaración  responsable  de  obras, 
debido a que no será ejecutada, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa 
la mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de………...

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado  y  al  Departamento  de 
Recaudación a los efectos oportunos.

5º.26.- EXPTE GEX 6346/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando la modificación en la colocación actual de las señales de tráfico situadas a 
ambos  lados  de  la  entrada  a………..  debido  a  que  dificulta  la  entrada  y  salida  de 
vehículos. Visto el informe de la Policía Local, en el que se informa que no se estima 
conveniente que se conceda lo solicitado, puesto que las señales se encuentran en el 
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acerado,  fuera  de  la  zona  de  rodadura  de  los  vehículos,  los  señores  asistentes,  por 
unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
componen este órgano, acuerdan no acceder a la petición de……….., en los términos del 
informe emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.27.- EXPTE GEX 6347/2025.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ………... de la localidad, solicitando 
la modificación en la colocación actual de las señales de tráfico situadas a ambos lados 
de la entrada a……... debido a que dificulta la entrada y salida de vehículos. Visto el 
informe de la Policía Local, en el que se informa que no se estima conveniente que se 
conceda lo solicitado, puesto que las señales se encuentran en el acerado, fuera de la 
zona  de  rodadura  de  los  vehículos,  los  señores  asistentes,  por  unanimidad,  lo  cual 
representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  que  componen  este 
órgano, acuerdan no acceder a la  petición de ………...,  en los términos del informe 
emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.28.- EXPTE GEX 6397/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ………... de la localidad, solicitando 
que  habiéndose  concedido  anteriormente,  autorización  municipal  de  entrada  de 
vehículos  a  través  de  las  aceras  con  Placa  n.º  ……...,  situada  en  ………….  de  la 
localidad, a nombre de ……….. con DNI …………., solicita el cambio de titularidad a 
su nombre, por adquisición de la misma, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual 
representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  que  componen  este 
órgano, acuerdan acceder a la petición de …………..

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

5º.29.- EXPTE GEX 6399/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  …………..  de  la  localidad, 
solicitando reserva de espacio en la vía pública, pintada azul, de 2 metros lineales, en 
………....  Visto el  informe de la  Policía  Local,  en el  que se informa que se estima 
conveniente que se conceda lo solicitado, con la pintada de 2 metros lineales de bordillo 
azul  en  el  acerado  de  la  puerta  de  acceso  al  inmueble,  los  señores  asistentes,  por 
unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de …………., en los términos del 
informe emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.30.- EXPTE GEX 6402/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………. y domicilio a efectos de notificaciones en …………. de la localidad, solicitando 
que  habiéndose  concedido  anteriormente,  autorización  municipal  de  entrada  de 
vehículos a través de las aceras con Placa n.º ……..., situada en ………. de la localidad, 
a nombre de ………... con DNI …………., solicita el cambio de titularidad a su nombre, 
por adquisición de la misma, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de……...

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.31.- EXPTE GEX 6404/2025.-Vista las instancias presentadas por ……….. con DNI 
……...  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en ………. de  ………..  actuando en 
calidad de representante de…….. sito en ……...  El Carpio,  solicitando el  permiso y 
entregando  la  memoria  descriptiva  para  poner  ………...  en  ……….  como  en  años 
anteriores desde el 20 de febrero de 2026 al 20 de junio de 2026. La carpa sería desde el  
20 de febrero al 13 de mayo de 2026. El ………... mide …... x ……... metros y la carpa 
…….. x …….. metros. Vista la documentación entregada, los señores asistentes, por 
unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de ……….., quedando pendiente 
la entrega de los documentos restantes al inicio de la actividad.
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación para la  oportuna liquidación de tasas y al  Departamento de Urbanismo 
(suministro de luz).

5º.32.- EXPTE GEX 6505/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ……….. de la localidad, solicitando 
que  habiéndose  concedido  anteriormente,  autorización  municipal  de  entrada  de 
vehículos a través de las aceras con Placa n.º ……..., situada en ……….. de la localidad,  
a nombre de ………..., solicita el cambio de titularidad a su nombre, por adquisición de 
la misma, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta 
del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a la petición 
de………..

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.33.- EXPTE GEX 6554/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
……….. y domicilio a efectos de notificaciones en ………. de ………..., solicitando la 
Caseta Municipal los días 22, 23 y 24 de mayo de 2026 para la celebración de una 
comunión, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta 
del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a la petición 
de ……….... Se girará la liquidación correspondiente conforme a la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por la  utilización de las instalaciones de la  Caseta Municipal 
(BOP de  fecha  1  de  febrero  de  2016), debiendo presentar  en  este  Ayuntamiento,  la 
documentación de la empresa que presta el servicio de catering previo a la celebración.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y Departamento de Intervención-Tesorería a los efectos oportunos.

5º.34.- EXPTE GEX 6556/2025.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  …………..  de  la  localidad, 
solicitando la Caseta Municipal los días 29, 30 y 31 de mayo de 2026 para la celebración 
de una comunión, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría 
absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a 
la  petición  de  …………..  Se  girará  la  liquidación  correspondiente  conforme  a  la 
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

Ordenanza Fiscal  Reguladora de la  Tasa por la  utilización de las instalaciones de la 
Caseta  Municipal  (BOP de fecha 1 de febrero de 2016),  debiendo presentar  en este 
Ayuntamiento, la documentación de la empresa que presta el servicio de catering previo 
a la celebración.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y Departamento de Intervención-Tesorería a los efectos oportunos.

5º.35.- EXPTE GEX 6557/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando la Caseta Municipal los días 22, 23 y 24 de mayo de 2026, o bien los días 29,  
30 y 31 de mayo, y en caso de no poder concederse alguno de esos días mencionados, 
solicita los días 8, 9 y 10 de mayo de 2026 para la celebración de una comunión, los  
señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder los días 8, 9 y 10 de 
mayo a la petición de …………... Se girará la liquidación correspondiente conforme a la 
Ordenanza Fiscal  Reguladora de la  Tasa por la  utilización de las instalaciones de la 
Caseta  Municipal  (BOP de fecha 1 de febrero de 2016), debiendo presentar  en este 
Ayuntamiento, la documentación de la empresa que presta el servicio de catering previo 
a la celebración.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y Departamento de Intervención-Tesorería a los efectos oportunos.

5º.36.- EXPTE GEX 6558/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  …………...  de  la  localidad, 
solicitando la Caseta Municipal los días 8 y 9 de mayo de 2026 para la celebración de 
una comunión,  los señores asistentes,  por unanimidad,  lo cual  representa la  mayoría 
absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder 
a la petición de………….., al encontrarse concedido el uso de la Caseta Municipal para 
el día solicitado.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado  y  al  Departamento  de 
Recaudación a los efectos oportunos.
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

5º.37.- EXPTE GEX 6559/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
…………. y domicilio a efectos de notificaciones en …………. de ……….., solicitando 
la Caseta Municipal los días 22, 23 y 24 de mayo de 2026 para la celebración de una 
comunión, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta 
del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder a la 
petición de……….., al encontrarse concedido el uso de la Caseta Municipal para el día 
solicitado.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado  y  al  Departamento  de 
Recaudación a los efectos oportunos.

5º.38.- EXPTE GEX 6560/2025.- Vista la instancia presentada por ………... con DNI 
………….. y domicilio a efectos de notificaciones en ………... de ……..., solicitando la 
Caseta Municipal los días 29, 30 y 31 de mayo de 2026 para la celebración de una 
comunión, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta 
del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder a la 
petición de ………..., al encontrarse concedido el uso de la Caseta Municipal para el día 
solicitado.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada  y  al  Departamento  de 
Recaudación a los efectos oportunos.

5º.39.- EXPTE GEX 6561/2025.- Vista la instancia presentada por ………. con DNI 
……….. y domicilio a efectos de notificaciones en ………… de la localidad, solicitando 
la Caseta Municipal los días 8, 9 y 10 de mayo de 2026, o bien los días 29, 30 y 31 de 
mayo, y en caso de no poder concederse alguno de esos días mencionados, solicita los 
días 22, 23 y 24 de mayo de 2026 para la celebración de una comunión, los señores 
asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de 
miembros que componen este órgano, acuerdan no acceder a la petición de ………., al 
encontrarse concedido el uso de la Caseta Municipal para el día solicitado.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada  y  al  Departamento  de 
Recaudación a los efectos oportunos.
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

5º.40.- EXPTE GEX 6742/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ……….. de …………., solicitando 
que  habiéndose  concedido  anteriormente,  autorización  municipal  de  entrada  de 
vehículos a través de las aceras con Placa n.º ………., situada en …………. de ………., 
a nombre de ……..., con DNI …………., solicita el cambio de titularidad a su nombre, 
por adquisición de la misma, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de…………..

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.41.- EXPTE GEX 7040/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ………... de la localidad, solicitando 
que  habiéndose  concedido  anteriormente,  autorización  municipal  de  entrada  de 
vehículos a través de las aceras con Placa n.º ……..., situada en ………. de la localidad, 
a nombre de ………., con DNI ………….., solicita el cambio de titularidad a su nombre, 
por adquisición de la misma, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de…………..

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.42.- EXPTE GEX 7141/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………. y domicilio a efectos de notificaciones en …………. de la localidad, solicitando 
autorización de entrada de vehículos a través de las aceras en ……….. de la localidad. 
Visto el informe de la Policía Local, se informa que la interesada adecuará el acceso al 
vado  permanente  según  la  normativa  vigente  y  colocará  la  correspondiente  placa 
homologada en lugar visible al acceso, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual 
representa  la  mayoría  absoluta  del  número  legal  de  miembros  que  componen  este 
órgano,  acuerdan  acceder  a  la  petición  de  ………….,  en  los  términos  del  informe 
emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

5º.43.- EXPTE GEX 7146/2025.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
………... y domicilio a efectos de notificaciones en ………... de la localidad, solicitando 
la  baja  de  autorización  por  entrada  de  vehículos  a  través  de  las  aceras  que  tenía 
concedida con placa municipal n.º ………..., situada en …………. de la localidad, los 
señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número 
legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de……..

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Recaudación y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.44.- EXPTE GEX 7148/2025.- Vista la instancia presentada por ……….. con DNI 
………….  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando  la  Caseta  Municipal  los  días  6,  7  y  8  de  noviembre  de  2026  para  la 
celebración de una boda, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la 
mayoría absoluta del número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan 
acceder a la petición de …………. Se girará la liquidación correspondiente conforme a 
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la utilización de las instalaciones de la 
Caseta  Municipal  (BOP de fecha 1 de febrero de 2016),  debiendo presentar  en este 
Ayuntamiento, la documentación de la empresa que presta el servicio de catering previo 
a la celebración.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y Departamento de Intervención-Tesorería a los efectos oportunos.

5º.45.- EXPTE GEX 7164/2025.- Vista la instancia presentada por …………. con DNI 
…………..  y  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  ………….  de  la  localidad, 
solicitando  la  instalación  de  bolardos  en  el  lateral  izquierdo  de  su  vivienda  sito  en 
…….., esquina ………..., debido a la estrechez de la vía en esa zona. Visto el informe de 
la Policía Local, en el que se informa que debido a la estrechez del acerado y de la  
calzada,  no es  reglamentario  la  instalación de  bolardos,  según normativa vigente  de 
accesibilidad. Que para solucionar el problema se intensificarán las patrullas policiales 
por la zona para sancionar los vehículos mal estacionados, los señores asistentes, por 
unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

componen este órgano, acuerdan no acceder a la petición de………., en los términos del 
informe emitido por la Jefatura de Policía Local.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  al  interesado,  al  Departamento  de 
Urbanismo y a la Jefatura de Policía Local a los efectos oportunos.

5º.46.- EXPTE GEX 7276/2025.- Vista la instancia presentada por ………. con DNI 
………….. y domicilio a efectos de notificaciones en ……. de la localidad, solicitando 
la Caseta Municipal los días 12, 13 y 14 de junio de 2026 para la celebración de una 
boda, los señores asistentes, por unanimidad, lo cual representa la mayoría absoluta del 
número legal de miembros que componen este órgano, acuerdan acceder a la petición de 
………...  Se  girará  la  liquidación  correspondiente  conforme  a  la  Ordenanza  Fiscal 
Reguladora de la Tasa por la  utilización de las instalaciones de la  Caseta Municipal 
(BOP de  fecha  1  de  febrero  de  2016),  debiendo presentar  en  este  Ayuntamiento,  la 
documentación de la empresa que presta el servicio de catering previo a la celebración.

Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  interesada,  al  Departamento  de 
Recaudación y Departamento de Intervención-Tesorería a los efectos oportunos.

6.- OTORGAMIENTOS DE LICENCIAS.

A.-  Licencias  Urbanísticas.-  Vistos  los  expedientes  que  sobre  licencias 
urbanísticas se tramitan en este Ayuntamiento, así como los informes técnicos y jurídicos 
que los integran, los señores asistentes, por unanimidad del número legal de miembros 
que componen el Órgano, adoptan los siguientes acuerdos:

                                                  ACUERDOS: 

PRIMERO.-  Conceder al solicitante que se relaciona licencia urbanística según datos 
que obran en el expediente y que son:

A.- OBRAS MAYORES
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Expediente: 7401/2025
Asunto: Acta JGL
Rfa:PRC

Expediente: M2/2025 GEX 434/2025

Expediente: M6/2025 GEX 2205/2025

Expediente: M8/2025 GEX 3326/2025

Expediente: M10/2025 GEX 3414/2025

Expediente: M16/2025 GEX 5394/2025

7.  DACIÓN  DE  CUENTA  O  RATIFICACIÓN  DE  DECRETOS  Y/O 
RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

- Decreto sobre autorización para ………. expediente ……./2025

- Decreto sobre poder de representación expediente ……./2025

- Decreto sobre poder de representación expediente ……./2025

- Decreto sobre autorización para …... expediente ……../2025

- Decreto sobre desistimiento de licencia de obra mayor expediente ……../2025

- Decreto sobre resolución de archivo por caducidad expediente ………../2025

 No habiendo más asuntos de que tratar, la Sra. Alcaldesa-Presidenta Sustituta 
levantó la sesión siendo las once horas y treinta y ocho minutos del día de su comienzo 
de lo que como Secretaria  doy fe y certifico.
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